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ESTADO

El Estado es un concepto político referido 
a una forma de organización social, que 
cuenta con instituciones soberanas, que 
regulan la vida de una cierta comunidad 
de individuos en el marco de un territorio 
nacional.1
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¿QUÉ ES?

1 https://www.bcn.cl/formacioncivica/detalle_guia?h=10221.3/45679
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ESTADO

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Forma de organización de Es-
tado compuesto por diversas 
unidades territoriales descen-
tralizadas, dotadas de auto-
nomía política e instituciones 
de gobierno comunes a todas 
ellas, cuya organización, com-
petencias y relaciones intergu-
bernamentales están regidas 
por una Constitución como 
norma suprema de todo el or-
denamiento jurídico.4

Sistema de organización esta-
tal que se caracteriza por la 
pluralidad de centros de deci-
sión político-legislativa, jurídi-
camente normativizados. De 
esta manera, por una parte, 
existe el poder político nacio-
nal, que tiene competencias 
legislativas establecidas por 
la Constitución, y, por otra 
parte, existen las regiones que 
son otros centros de decisión 
política, con competencias 
delimitadas de carácter legis-
lativo y de ejecución normati-
va concedidas por la misma 
Constitución.3

Forma de organización Es-
tatal que se caracteriza por 
tener un centro principal de 
impulso político, que obliga 
a los habitantes del territorio, 
no contando con circunscrip-
ciones (espacios territoriales) 
que gocen de autonomías po-
líticas.2

Conforme a su organización territorial, el Estado puede  
clasificarse en 3 grandes grupos:

ESTADO UNITARIO ESTADO REGIONAL ESTADO FEDERAL

2 http://www.enciclopedia-juridica.com/d/estado-unitario/estado-unitario.htm
3 FERRANDO BADÍA (1974), Op Cit. p. 16 /

https://www.diarioconstitucional.cl/articulos/algunas-bases-doctrinales-a-tener-en-cuenta-para-entender-el-estado-regional/#_ftn4
4 Diccionario Panhispánico del español jurídico. https://dpej.rae.es/lema/estado-federal
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Artículo 3.- El Estado de Chile es unitario.

La administración del Estado será funcional 
y territorialmente descentralizada, o des-
concentrada en su caso, de conformidad a 
la ley.

Los órganos del Estado promoverán el for-
talecimiento de la regionalización del país y 
el desarrollo equitativo y solidario entre las 
regiones, provincias y comunas del territo-
rio nacional.

Artículo 1 numeral 1.- Chile es un Estado 
social y democrático de derecho. Es plurina-
cional, intercultural, regional y ecológico.

¿QUÉ TENEMOS AHORA? ¿QUÉ PODRIAMOS TENER?

ESTADO
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ESTADO

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

CONSTITUCIÓN 1980
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ESTADO

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

ESTADO
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ESTATUTO DE LAS REGIONES

Artículo 110 
Para el gobierno y administración interior del Estado, el 
territorio de la República se divide en regiones y éstas en 
provincias. Para los efectos de la administración local, las 
provincias se dividirán en comunas. La creación, supre-
sión y denominación de regiones, provincias y comunas; 
la modificación de sus límites, así como la fijación de las 
capitales de las regiones y provincias, serán materia de ley 
orgánica constitucional.

Artículo 187 
1. El Estado se organiza territorialmente en entidades te-
rritoriales autónomas y territorios especiales. 

2. Son entidades territoriales autónomas las comunas 
autónomas, regiones autónomas y autonomías territoria-
les indígenas. Están dotadas de autonomía política, ad-
ministrativa y financiera para la realización de sus fines 
e intereses. Tienen personalidad jurídica de derecho pú-
blico, patrimonio propio y las potestades y competencias 
necesarias para gobernarse en atención al interés general 
de la república, de acuerdo con la Constitución y la ley, 
teniendo como límites los derechos humanos y de la na-
turaleza.

3. La creación, modificación, delimitación y supresión de 
las entidades territoriales deberá considerar criterios ob-
jetivos en función de antecedentes históricos, geográficos, 
sociales, culturales, ecosistémicos y económicos, garanti-
zando la participación popular, democrática y vinculante 
de sus habitantes. 

4. En ningún caso el ejercicio de la autonomía podrá aten-
tar en contra del carácter único e indivisible del Estado de 
Chile ni permitirá la secesión territorial.

Artículo 219 
La región autónoma es la entidad política y territorial 
dotada de personalidad jurídica de derecho público y pa-
trimonio propio que goza de autonomía para el desarro-
llo de los intereses regionales, la gestión de sus recursos 
económicos y el ejercicio de las atribuciones legislativas, 
reglamentarias, ejecutivas y fiscalizadoras a través de sus 
órganos en el ámbito de sus competencias, con arreglo a 
lo dispuesto en la Constitución y la ley.

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

ORGANIZACIÓN
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ESTATUTO DE LAS REGIONES

Algunas competencias de la región autónoma 

Artículo 220 
Son competencias de la región autónoma: 
a) La organización del Gobierno regional, en conformidad 
con la Constitución y su estatuto. 
b) La organización político-administrativa y financiera de 
la región autónoma. 
c) Coordinar y delegar las competencias constitucionales 
compartidas con las demás entidades territoriales. 
d) La política regional de vivienda, urbanismo, salud, 
transporte y educación, en coordinación con las políticas, 
los planes y los programas nacionales, respetando la uni-
versalidad de los derechos garantizados por esta Consti-
tución. 
ñ) Ejecutar las obras públicas de interés en el territorio de 
la región autónoma. 
s) Establecer contribuciones y tasas dentro de su territorio 
previa autorización por ley. 
t) Participar en acciones de cooperación internacional, 
dentro de los marcos establecidos por los tratados y los 
convenios vigentes. 
u) Las demás competencias que determinen la Constitu-
ción y ley.

Artículo 221 
1. Las competencias no expresamente conferidas a la re-
gión autónoma corresponden a la Administración central, 
sin perjuicio de las transferencias de competencias que 
regulan la Constitución y la ley. 

2. Las competencias de la región autónoma podrán ejer-
cerse de manera concurrente y coordinada con otros ór-
ganos del Estado.

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

COMPETENCIAS
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ESTATUTO DE LAS REGIONES

Artículo 222 
La organización institucional de las regiones autónomas 
se compone del gobierno regional y de la asamblea re-
gional. 

Artículo 223 
1. El gobierno regional es el órgano ejecutivo de la región 
autónoma. 

2. Una gobernadora o un gobernador regional dirige el 
gobierno regional, ejerce la función de gobierno y admi-
nistración y representa judicial y extrajudicialmente a la 
región. 

3. Quien dirija el gobierno regional representa a la región 
autónoma ante las autoridades nacionales con funciones 
de coordinación e intermediación entre el gobierno cen-
tral y la región y ante las autoridades internacionales, en 
el marco de la política nacional de relaciones internacio-
nales. 

4. En la elección respectiva, resultará electo quien obtenga 
la mayoría de los votos válidamente emitidos. Si ningu-
na persona logra al menos el cuarenta por ciento de los 
votos, se producirá una segunda votación entre quienes 
hayan obtenido las dos más altas mayorías. Resultará ele-
gido quien obtenga la mayoría de los votos válidamente 
emitidos. 

5. Quien dirija el gobierno regional ejercerá sus funcio-
nes por el término de cuatro años, pudiendo reelegirse 
consecutivamente solo una vez para el período siguiente. 
En este caso, se considerará que se ha ejercido el cargo 
durante un período cuando se haya cumplido más de la 
mitad del mandato.

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

GOBIERNO REGIONAL

Artículo 111 
La administración superior de cada región reside en un 
gobierno regional, que tendrá por objeto el desarrollo so-
cial, cultural y económico de la región. 

El gobierno regional estará constituido por un goberna-
dor regional y el consejo regional. Para el ejercicio de sus 
funciones, el gobierno regional gozará de personalidad 
jurídica de derecho público y tendrá patrimonio propio. 

El gobernador regional será el órgano ejecutivo del go-
bierno regional, correspondiéndole presidir el consejo y 
ejercer las funciones y atribuciones que la ley orgánica 
constitucional determine, en coordinación con los demás 
órganos y servicios públicos creados para el cumplimiento 
de la función administrativa. Asimismo, le corresponderá 
la coordinación, supervigilancia o fiscalización de los ser-
vicios públicos que dependan o se relacionen con el go-
bierno regional. 

El gobernador regional será elegido por sufragio univer-
sal en votación directa. Será electo el candidato a gober-
nador regional que obtuviere la mayoría de los sufragios 
válidamente emitidos y siempre que dicha mayoría sea 
equivalente, al menos, al cuarenta por ciento de los votos 
válidamente emitidos, en conformidad a lo que dispon-
ga la ley orgánica constitucional respectiva. Durará en el 
ejercicio de sus funciones por el término de cuatro años, 
pudiendo ser reelegido consecutivamente sólo para el pe-
ríodo siguiente.

Si a la elección del gobernador regional se presentaren 
más de dos candidatos y ninguno de ellos obtuviere al 
menos cuarenta por ciento de los sufragios válidamente 
emitidos, se procederá a una segunda votación que se 
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ESTATUTO DE LAS REGIONES

Las atribuciones esenciales de los gobiernos regionales se 
encuentran en el artículo 224 desde la letra a) hasta la p). 

a) Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas 
materias que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias, en conformidad con la Constitución, la ley 
y el estatuto regional. 
b) Organizar, administrar, supervigilar y fiscalizar los ser-
vicios públicos de la región autónoma y coordinarse con 
el Gobierno respecto de aquellos que detenten un carácter 
nacional y que funcionen en la región. 
f) Convocar a referendos y plebiscitos regionales en virtud 
de lo previsto en la Constitución, el estatuto regional y la 
ley.
 j) Adoptar e implementar políticas públicas que fomenten 
y promocionen el desarrollo social, productivo, económico 
y cultural de la región autónoma, especialmente en ámbi-
tos de competencia de la región autónoma. 
l) Elaborar y presentar ante la asamblea regional el pro-
yecto de presupuesto regional, conforme a esta Constitu-
ción y al estatuto regional. 
m) Administrar y ejecutar la planificación presupuestaria 
sobre la destinación y uso del presupuesto regional.

Artículo 225 
1. La asamblea regional es el órgano colegiado de repre-
sentación regional que está dotado de potestades norma-
tivas, resolutivas y fiscalizadoras. 

2. Una ley determinará los requisitos generales para ac-
ceder al cargo de asambleísta regional y su número en 
proporción a la población regional. 

3. Quienes desempeñen el cargo de asambleísta regional 
ejercerán sus funciones por el término de cuatro años,  

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

GOBIERNO REGIONAL

circunscribirá a los candidatos que hayan obtenido las 
dos más altas mayorías relativas y en ella resultará electo 
aquel de los candidatos que obtenga el mayor número de 
sufragios. Esta nueva votación se verificará en la forma 
que determine la ley. Para los efectos de lo dispuesto en 
los dos incisos precedentes, los votos en blanco y los nulos 
se considerarán como no emitidos. La ley orgánica cons-
titucional respectiva establecerá las causales de inhabili-
dad, incompatibilidad, subrogación, cesación y vacancia 
del cargo de gobernador regional, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 124 y 125.

Artículo 113 
El consejo regional será un órgano de carácter normativo, 
resolutivo y fiscalizador, dentro del ámbito propio de com-
petencia del gobierno regional, encargado de hacer efecti-
va la participación de la ciudadanía regional y ejercer las 
atribuciones que la ley orgánica constitucional respectiva 
le encomiende. 

El consejo regional estará integrado por consejeros elegi-
dos por sufragio universal en votación directa, de confor-
midad con la ley orgánica constitucional respectiva. Du-
rarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos 
sucesivamente en el cargo hasta por dos períodos. La mis-
ma ley establecerá la organización del consejo regional, 
determinará el número de consejeros que lo integrarán 
y su forma de reemplazo, cuidando siempre que tanto la 
población como el territorio de la región estén equitativa-
mente representados. 

El consejo regional podrá fiscalizar los actos del gobier-
no regional. Para ejercer esta atribución el consejo regio-
nal, con el voto conforme de un tercio de los consejeros  
regionales presentes, podrá adoptar acuerdos o sugerir  



10

Universidad de O'Higgins

ESTATUTO DE LAS REGIONES

pudiendo reelegirse consecutivamente solo una vez para 
el período inmediatamente siguiente. En este caso, se con-
siderará que han ejercido el cargo durante un período 
cuando hayan cumplido más de la mitad de su mandato. 

Artículo 226 
Son atribuciones de la asamblea regional: 
a) Dictar su reglamento interno de funcionamiento. 
b) Dictar las normas regionales que hagan aplicables las 
leyes de acuerdo regional. 
c) Iniciar en materias de interés regional el trámite legisla-
tivo ante la Cámara de las Regiones. 
d) Solicitar al Congreso de Diputadas y Diputados la trans-
ferencia de la potestad legislativa en materias de interés 
de la región autónoma. 
e) Ejercer la potestad reglamentaria en conjunto con quien 
dirija el gobierno regional en materias de su competencia 
y dictar los reglamentos de ejecución de ley cuando esta 
lo encomiende.
 f) Administrar sus bienes y patrimonio propio. 
g) Aprobar, rechazar o modificar la inversión de los recur-
sos de los fondos solidarios que se creen y otros recursos 
públicos que disponga la ley. 
h) Fiscalizar los actos del gobierno regional de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el estatuto regional. 
i) Fiscalizar los actos de la administración regional, para 
lo cual podrá requerir información de autoridades o jefa-
turas que desempeñen sus funciones en la región autóno-
ma, citar a funcionarios públicos o autoridades regionales 
y crear comisiones especiales.
j) Solicitar a la gobernadora o al gobernador regional ren-
dir cuenta sobre su participación en el Consejo de Gober-
naciones. 
k) Aprobar, rechazar o proponer modificaciones al plan de 
manejo integrado de cuencas. l) Pronunciarse en conjunto 

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

GOBIERNO REGIONAL

observaciones que se transmitirán por escrito al goberna-
dor regional, quien deberá dar respuesta fundada dentro 
de treinta días. 

Las demás atribuciones fiscalizadoras del consejo regio-
nal y su ejercicio serán determinadas por la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier consejero regional 
podrá requerir del gobernador regional o delegado presi-
dencial regional la información necesaria al efecto, quie-
nes deberán contestar fundadamente dentro del plazo 
señalado en el inciso tercero. 

Cesará en su cargo el consejero regional que durante su 
ejercicio perdiere alguno de los requisitos de elegibilidad 
o incurriere en alguna de las inhabilidades, incompatibili-
dades, incapacidades u otras causales de cesación que la 
ley orgánica constitucional establezca. 

Lo señalado en los incisos precedentes respecto del con-
sejo regional y de los consejeros regionales será aplicable, 
en lo que corresponda, a los territorios especiales a que se 
refiere el artículo 126 bis. 

La ley orgánica constitucional determinará las funciones y 
atribuciones del presidente del consejo regional. 

Corresponderá al consejo regional aprobar el proyecto de 
presupuesto de la respectiva región considerando, para 
tal efecto, los recursos asignados a ésta en la Ley de Presu-
puestos, sus recursos propios y los que provengan de los 
convenios de programación. 

Los Senadores y Diputados que representen a las circuns-
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ESTATUTO DE LAS REGIONES

con los órganos competentes respecto de los procedimien-
tos de evaluación ambiental. 
m) Aprobar, modificar o rechazar el presupuesto regional, 
el plan de desarrollo regional y los planes de ordenamien-
to territorial. 
n) Pronunciarse sobre la convocatoria a consultas o ple-
biscitos regionales. 
ñ) Aprobar, a propuesta de la gobernadora o del gober-
nador regional y previa ratificación de la Cámara de las 
Regiones, la creación de empresas públicas regionales o 
la participación en empresas regionales. 
o) Las demás atribuciones que determinen la Constitución 
y la ley.

Artículo 230 
1. El Consejo de Gobernaciones, presidido por el Presiden-
te de la República y conformado por las gobernadoras y 
los gobernadores de cada región, coordinará las relacio-
nes entre la Administración central y las entidades territo-
riales, velando por el bienestar social y económico equili-
brado de la república en su conjunto. 

2. Son facultades del Consejo de Gobernaciones: 
a) Coordinar, complementar y colaborar en la ejecución 
de políticas públicas en las regiones. 
b) Conducir la coordinación económica y presupuestaria 
entre la Administración central y las regiones autónomas. 
c) Debatir sobre las actuaciones conjuntas de carácter 
estratégico, que afecten a los ámbitos competenciales es-
tatal y regional, así como velar por el respeto de las auto-
nomías de las entidades territoriales. 
d) Velar por la correcta aplicación de los principios de 
equidad, solidaridad y justicia territorial y de los meca-
nismos de compensación económica interterritorial, en 
conformidad con la Constitución y la ley. 

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

GOBIERNO REGIONAL

cripciones y distritos de la región podrán, cuando lo esti-
men conveniente, asistir a las sesiones del consejo regio-
nal y tomar parte en sus debates, sin derecho a voto.

Artículo 115 bis 
En cada región existirá una delegación presidencial re-
gional, a cargo de un delegado presidencial regional, el 
que ejercerá las funciones y atribuciones del Presidente 
de la República en la región, en conformidad a la ley. El 
delegado presidencial regional será el representante na-
tural e inmediato, en el territorio de su jurisdicción, del 
Presidente de la República y será nombrado y removi-
do libremente por él. El delegado presidencial regional 
ejercerá sus funciones con arreglo a las leyes y a las ór-
denes e instrucciones del Presidente de la República.  

Al delegado presidencial regional le corresponderá la 
coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servi-
cios públicos creados por ley para el cumplimiento de las 
funciones administrativas que operen en la región que de-
pendan o se relacionen con el Presidente de la República a 
través de un Ministerio.
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ESTATUTO DE LAS REGIONES

e) Convocar encuentros sectoriales entre entidades terri-
toriales. 
f) Acordar la creación de comisiones o grupos de trabajo 
para el estudio de asuntos de interés común. 
g) Las demás que establezcan la Constitución y la ley.

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

GOBIERNO REGIONAL
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ESTATUTO DE LAS COMUNAS

Artículo 201 
1. La comuna autónoma es la entidad política y territorial 
base del Estado regional, dotada de personalidad jurídica 
de derecho público y patrimonio propio, que goza de au-
tonomía para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de 
sus competencias, con arreglo a lo dispuesto en la Cons-
titución y la ley. 

2. La ley clasificará las comunas en distintos tipos, las 
que deberán ser consideradas por los órganos del Esta-
do para el establecimiento de regímenes administrativos 
y económico-fiscales diferenciados, la implementación 
de políticas, planes y programas atendiendo a las diver-
sas realidades locales, y en especial, para el traspaso de 
competencias y recursos. El establecimiento de los tipos 
comunales deberá considerar, a lo menos, criterios de-
mográficos, económicos, culturales, geográficos, socioam-
bientales, urbanos y rurales. 

Artículo 202 
La comuna autónoma cuenta con las potestades y compe-
tencias de autogobierno para satisfacer las necesidades 
de la comunidad local. Son competencias esenciales de la 
comuna autónoma: 
a) Ejercer funciones de gobierno y administración dentro 
de la comuna y en el ámbito de sus competencias. 
b) La dictación de normas generales y obligatorias en ma-
terias de carácter comunal, con arreglo a la Constitución 
y las leyes. 
c) La creación, prestación, organización y administración 
de los servicios públicos municipales en el ámbito de sus 
funciones, conforme a la Constitución y la ley.
d) El desarrollo sostenible e integral de la comuna. 
e) La protección de los ecosistemas comunales y los dere-
chos de la naturaleza. 
f) Ejercer las acciones pertinentes en resguardo de la na-
turaleza y sus derechos reconocidos por esta Constitución 
y la ley. 
g) La ejecución de los mecanismos y acciones de protec-
ción ambiental en la forma que determinen la Constitu-

CONSTITUCIÓN 1980 PROYECTO CONSTITUCIONAL 2022

Artículo 118 
La administración local de cada comuna o agrupación de 
comunas que determine la ley reside en una municipali-
dad, la que estará constituida por el alcalde, que es su 
máxima autoridad, y por el concejo. Los alcaldes serán 
elegidos por sufragio universal de conformidad a la ley or-
gánica constitucional de municipalidades, durarán cuatro 
años en sus cargos y podrán ser reelegidos sucesivamente 
en el cargo hasta por dos períodos. 

La ley orgánica constitucional respectiva establecerá las 
modalidades y formas que deberá asumir la participación 
de la comunidad local en las actividades municipales. 

Los alcaldes, en los casos y formas que determine la ley 
orgánica constitucional respectiva, podrán designar dele-
gados para el ejercicio de sus facultades en una o más 
localidades. 

Las municipalidades son corporaciones autónomas de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y asegurar su participación en el progre-
so económico, social y cultural de la comuna. 

Una ley orgánica constitucional determinará las funciones 
y atribuciones de las municipalidades. Dicha ley señala-
rá, además, las materias de competencia municipal que 
el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de 
los 2/3 de los concejales en ejercicio, o de la proporción 
de ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta 
no vinculante o a plebiscito, así como las oportunidades, 
forma de la convocatoria y efectos. 

Las municipalidades podrán asociarse entre ellas en 
conformidad a la ley orgánica constitucional respectiva, 
pudiendo dichas asociaciones gozar de personalidad ju-
rídica de derecho privado. Asimismo, podrán constituir o 
integrar corporaciones o fundaciones de derecho privado 
sin fines de lucro cuyo objeto sea la promoción y difusión 
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ción, la ley, los instrumentos de gestión ambiental y nor-
mas afines. 
h) La conservación, la custodia y el resguardo de los patri-
monios culturales y naturales. 
i) El fomento y la protección a las culturas, las artes y los 
patrimonios culturales y naturales, así como la investiga-
ción y la formación artística en sus territorios. 
j) Garantizar la participación popular y el fortalecimiento 
de la democracia. 
k) Desarrollar, con el nivel regional y central, actividades y 
servicios en materias de educación, salud, vivienda, turis-
mo, recreación, deporte y las demás que establezca la ley. 
l) La construcción de obras que demande el progreso local 
en el marco de sus atribuciones. 
m) El desarrollo estratégico de la comuna mediante el 
plan de desarrollo comunal.

Artículo 205 
El gobierno de la comuna autónoma reside en la muni-
cipalidad, la que estará constituida por la alcaldesa o el 
alcalde y el concejo municipal, con la participación de la 
comunidad que habita en su territorio.

Artículo 206 
1. La alcaldesa o el alcalde es la máxima autoridad eje-
cutiva del gobierno comunal, integra y preside el concejo 
municipal y representa judicial y extrajudicialmente a la 
comuna. 

2. Ejercerá sus funciones por el término de cuatros años 
y se podrá reelegir consecutivamente solo una vez para el 
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del arte, la cultura y el deporte, o el fomento de obras de 
desarrollo comunal y productivo. La participación muni-
cipal en ellas se regirá por la citada ley orgánica consti-
tucional. 

Las municipalidades podrán establecer en el ámbito de las 
comunas o agrupación de comunas, de conformidad con 
la ley orgánica constitucional respectiva, territorios deno-
minados unidades vecinales, con el objeto de propender a 
un desarrollo equilibrado y a una adecuada canalización 
de la participación ciudadana. 

Los servicios públicos deberán coordinarse con el munici-
pio cuando desarrollen su labor en el territorio comunal 
respectivo, en conformidad con la ley. 

La ley determinará la forma y el modo en que los minis-
terios, servicios públicos y gobiernos regionales podrán 
transferir competencias a las municipalidades, como asi-
mismo el carácter provisorio o definitivo de la transferen-
cia.

Artículo 119 
En cada municipalidad habrá un concejo integrado por 
concejales elegidos por sufragio universal en conformidad 
a la ley orgánica constitucional de municipalidades. Du-
rarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelegidos 
sucesivamente en el cargo hasta por dos períodos. La mis-
ma ley determinará el número de concejales y la forma de 
elegir al alcalde.

El concejo será un órgano encargado de hacer efectiva la 
participación de la comunidad local, ejercerá funciones 
normativas resolutivas y fiscalizadoras y otras atribucio-
nes que se le encomienden, en la forma que determine la 
ley orgánica constitucional respectiva. 

GOBIERNO REGIONAL
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período siguiente. Para estos efectos se entenderá que ha 
ejercido su cargo durante un período cuando haya cum-
plido más de la mitad de su mandato. 

Artículo 207 
1. El concejo municipal es el órgano colegiado de repre-
sentación popular y vecinal, dotado de funciones norma-
tivas, resolutivas y fiscalizadoras. Estará integrado por el 
número de personas en proporción a la población de la 
comuna, conforme a la Constitución y la ley. La ley esta-
blecerá un régimen de inhabilidades e incompatibilidades. 

2. Quienes integren el concejo municipal ejercerán sus 
funciones por el término de cuatro años y se podrán re-
elegir consecutivamente solo una vez para el período si-
guiente. Para estos efectos se entenderá que han ejercido 
su cargo durante un período cuando hayan cumplido más 
de la mitad de su mandato. 

3. Las concejalas y los concejales dispondrán de las condi-
ciones y recursos necesarios para el desempeño eficiente 
y probo del cargo. 

4. Será necesario el acuerdo del concejo para la aproba-
ción del plan comunal de desarrollo, del presupuesto mu-
nicipal y de los proyectos de inversión respectivos, y otros 
que determine la ley. 

5. Será igualmente necesario el acuerdo del concejo para 
la aprobación del plan regulador comunal.
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La ley orgánica de municipalidades determinará las nor-
mas sobre organización y funcionamiento del concejo 
y las materias en que la consulta del alcalde al concejo 
será obligatoria y aquellas en que necesariamente se re-
querirá el acuerdo de éste. En todo caso, será necesario 
dicho acuerdo para la aprobación del plan comunal de 
desarrollo, del presupuesto municipal y de los proyectos 
de inversión respectivos.
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